
.Núll¿t:ro 27. JJfiercoles 19 deltIarzode 1834· 
Se suscribe d este pe

riódico, que sale cada 
do,~ dias ,en la im
prenta del mismo ca
lle de Toledo, á I'¡ 

rs. al mes para esta Ca
pital y 'lO para fuera 
de ella frtimco de porte. 

En IO$I'"eblo,~ se ad
miten las suscripciones 
en las admini,~tracíones 
de loterías, por trimes
tres, á razon de 6 o rs. 

Los a¡:ifios ó artículos 
podrán remitirse fran
queados con subr. .1 
redactor. 
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ARTÍCULO DE OFICIO. 

Intendencia de la J[ancha. 
La Direccion general de Renta. ro cir

cular de 25 de febre,'o próximo me dice lo 
aiguirnte. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho d,· Haci~nda ha c:omunicado á esta 

• Direccioo coa (echa 7 del actual la real or
den que signe: Excmo. Sr.: He dado cuen
ta á S. 1\1. la Reina Gobernadora del ex
pediente in3truido con mntivo de bahl'r soli
citado Don José Maria Cabello se le entregasl', 
'J á los d"ffias que le aeompañaron en la 
.pl"ehension de ;éneros de ilícilo comercio br
cha á Maria Caraballo. vrcina de la cindad 
de Ecija, la parte del comi5O respectiva al 
fondo del Resguardo, fundado 1'0 que la re
ferida aprehensioD no fue h('cha por empl(a
dos de Real Haci¡onda; y S. !\l., conformán
dose con lo propuesto por la Direccion, se 
ha servido resolver que la octava parte se
ñ~I.;¡Ja al foodo del Resguardo en las apre
hensioaes que este hace ~ aplique á las Jus
ticia~. tropas y particulares que persigan y 
apnhelldan los C .. aUlles; entclldiendose esta 
d¡'claracion ínterio se publica )a I!)~nt'ral 

que f'slá anunciada 8a t'1 artículo 206 de la 
ley p~nal de 3 de Mayo de ,830. Lo que 
cOOluaieo á Y. E. Y V. SS. de Ueal ardeD 
para su inteli:;r.ncia, circulacion y Jemal efec
to< corr?'í',HI,!i,·ntes.=Y la Dil'¡occion la iu
serta á V. S. p.lra su cumplimiento; avisan-

do e 1 recibo ... 
Lo comunico , VV. para su .otida y 

de ese vecindario, esperando de su ct'1o por 
el bien del servicio de S. M. que correspoll
dit'odo á los beneficios que continuamente 
está dispensando, procurarán impirar f'D to
doa los nciDos el mas vehemente de~ 
de estinguir el iufame tra lico de) con
trabando que tantos daños causa DO 5010 

á los interes del Erario, si DO á loa de 
Jos mismos pueblos. Dios guarde á VV. mu
chos años. Ciudad-Real 8 de Mano de 1834.= 
C. l. 1.=Joaquio Copeiro del Villar.=Sres. 
Justicias y Ayualamiente» 4e 101 pueble» de 
esla prov ¡ncia. 

Intendencia general del Ejlrcito. (1) 
El Excmo. Sr. Secretario de Eslado y del 

Dr.spacho de la Guerra COD fecha 9 del ac
tual me d ice lo siguientl'. 

"He dado cuenta al n.y .upstro Señor de 
la exposicion de Doo l\Iaa-iano Carsi Llort'ns 
y compaiiia, del comercio de Valencia, ul
timos Asrnlistas dt'1 ramo de pro\isiont'S eu 
aqoella Provincia, rt'presentando que los con-

(1 )Establ .. ci .. ndo las rpglas que han dI' orut'r
varsr para el pa!:o dI'! importe de los sumi
nistros que hagaR dirt'ctamt'lIte los pu,blos ij" 
~ hs tropa~, 3JApliantlo lo preHnido en otn . 
Real orden de 4 de Febrero de 18'19. 
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